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Doctora 

ANA LUCIA GOYENECHE GUEVARA 

JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

E.        S.        D. 

  

REF: Proceso Divisorio de MERY VARGAS PEÑA en contra de MARÍA EUGENIA 
PARRA RAMÍREZ. 

  

Rad. 2022-0075 

   

JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, identificado con C.C. 79.968.036,  expedida en 
Bogotá D.C, T.P. No. 243.825 de C.S.J. con domicilio en la Carrera 8 No. 17-42 
Oficina 501 en la ciudad de Bogotá D.C., email: selegalabogados@gmail.com, 
actuando  como apoderado principal de MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ, en 
tiempo para hacerlo, me permito contestar la demanda, en los siguientes términos: 

  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES 

  

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones, como se evidencia en todo el 
cuerpo de la demanda, contenido de las pruebas que acompañaran esta contestación, 
es donde se concluirá en este estrado judicial que mi mandante cumple con los 
requisitos axiológicos para acceder a la pertenencia del 50% que la demandante 
reclama en venta mediante en presente proceso. 

 

Acorde con el anterior encabezado, tenemos que si bien el proceso Divisorio es de 
carácter liquidatario especial, pero La Honorable Corte Constitucional mediante 
sentencia C-284/21, que nos indicó “Finalmente, es necesario destacar que, por 
tratarse de un asunto que interesa directamente a quien ejerce la posesión, ser un 
derecho disponible y por respeto a la autonomía de la voluntad privada, la 
prescripción adquisitiva debe ser alegada por el interesado, lo que excluye la 
declaración oficiosa del juez. En concreto, puede invocarse, por vía de acción, por 
quien ganó el dominio del bien y pretende la declaración judicial correspondiente en el 
marco de la acción de pertenencia o, por vía de excepción, para enervar pretensiones 
dirigidas a afectar el derecho del poseedor. De manera que la prescripción con la que 
se logra el derecho de dominio se impone con respecto del bien, con exclusión de las 
demás personas, y su reconocimiento en el escenario judicial exige la invocación 
directa de la parte a través de acción o excepción.” admitiendo como medio de 
defensa en el proceso divisorio la prescripción adquisitiva del dominio, en la que nos 
ocuparemos más adelante. 
 

Lo que nos lleva a manifestar desde ya, que si bien presentamos y estamos 
adelantando proceso de declaración de PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO, respecto del 50% que su momento era del señor 
ATALIVAR ROJAS CAMACHO, después  23 de Abril 2020 paso a nombre de MERY 
VARGAS PEÑA y por ultimo 28 de Septiembre 2020 a nombre de MERY VARGAS 
PEÑA, que tal y como lo manifiesta su apoderado, mi mandante le ha impedido el 
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acceso al predio, lo que nos lleva a la conclusión que las mencionadas ventas se 
dieron sin cumplir los requisitos esenciales de la compraventa. En estricto sentido no 
hubo entrega de la cosa y que mi mandante ostenta el uso y disfrute exclusivo de todo 
el inmueble desde hace más de 14 años. 

 

Por lo que anotando esta pequeña antesala, nos despacharemos a los argumentos de 
nuestra excepción principal en el acápite pertinente.  

  

PRONUNCIAMIENTO SOBRE LOS HECHOS 

  

PRIMERO: parcialmente cierto, la mencionada escritura vincula las tres partes que 
participaron en la venta, que por lo mencionado incurren en varias imprecisiones, que 
es momento para decirlo:     

 

a. Anuncia que se creó en el año 2020 cuando la escritura pública No. 2510 
del 23 de Abril 2018, de la misma se extrae: 

b. CLAUSULA PRIMERA: Que el vendedor transfiere a título de compraventa 
el pleno dominio, la propiedad, la posesión que ejerce sobre el derecho de 
cuota; de un predio que nunca administró, cuido, usufructuó y nunca 
cumplió con las obligaciones de propietario respecto a su cuota parte. 

c. CLAUSULA CUARTA: En el mismo acto, el vendedor manifiesta “transfiere 
de su exclusiva propiedad y lo posee quieta, pacífica y públicamente”; 
cuando desde el año 27 de abril 2008 fue lanzado del predio por 
diligencia de carácter administrativo (DOCUMENTAL -PRUEBA No 1). 

d. CLAUSULA CUARTA: También se evidencia que los compradores conocen 
los pleitos pendientes del predio que compraron. 

e. CLAUSULA SEXTA: Manifiesta la compraventa; “EL VENDERDOR le hace 
entrega real y material del inmueble al COMPRADOR, dejándola en quieta 
y pacifica posesión”, manifestación que no es cierta. Pues ni se realizó 
entrega del bien y menos el vendedor estaba en posesión del bien, 
que dicha atribución la perdió de marras por los actos demostrados 
en esta acción. 

f. CLAUSULA OCTAVA: literal b) LOS COMPRADORES declaran haber 
recibido simbólica el inmueble lo que contradice todo lo antes anunciado. 

 

SEGUNDO: No es cierto, la compraventa según se reporta en registro nos indica que 
se dio el 17 de Septiembre 2020. 

 

TERCERO: No tiene ni la demanda ni la subsanación un numeral tercero. 

 

CUARTO: la Sra. MERY VARGAS PEÑA no reside, ni se le permite el acceso al 
predio, es más, hasta la fecha mi mandante continua asumiendo el 100% de los 
impuestos, gastos y los arrendatarios la reconocen plenamente como la dueña y así lo 
ha realizado desde el 27 de Abril 2008, fecha en el señor ATALIVAR ROJAS 
CAMACHO se le realizó la diligencia de DESALOJO por incurrir en actos de 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, como consecuencia de la medida de protección 689-08 
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diligencia adelantada por la COMISARIA DECIMA DE FAMILIA – Dra. GLORIA 
STELLA FAJARDO VERGARA en cumplimiento de fallo de 5 de Abril de 2008 
(DOCUMENTAL - PRUEBA NO. 1).  

Desalojo que motivo mi mandante MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ, en escrito a 
su mano de 18 de Abril 2008, 7 a.m. radicado, al ver que pasado el fallo de 5 de Abril 
2008 el mencionado señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO no se iba de la casa. 

 

QUINTO: No me consta, la audiencia de conciliación para este tipo de asuntos no es 
requisito de procedibilidad, estamos en presencia de un trámite especial y con 
solicitud de medidas cautelares. 

 

SEXTO: Es cierto, en proceso adelantado en el año 2020 (prueba extraprocesal), 
cuando la valla ya se encontraba instalada, incluso solo se le permitió el acceso a la 
Sra. Juez 44 Civil del Circuito de Bogotá D.C., Apoderado y perito.  

 

SÉPTIMO: No nos consta, hasta la fecha en el mencionado PROCESO DE 
PERTENENCIA adelantado en el JUZGADO 48 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
D.C., adelantado mediante radicación 2020-216, Admitida el 18 de Noviembre 2020, 
en el mes de febrero 2021 se instaló la valla, la demandada evidencia contestación del 
6 de Junio 2021, 11 Noviembre 2021 realizaron la diligencia de inspección. Estamos 
esperando el traslado de la contestación y reconvención.  

 

OCTAVO: Me consta el poder allegado a la demanda. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 
 

PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO POR VÍA DE EXCEPCIÓN 

  

Como ya se anunció, La Honorable Corte Constitucional mediante sentencia C-
284/21, que nos indicó “admitiendo como medio de defensa en el proceso divisorio la 
prescripción adquisitiva del dominio”. 
 
“En efecto, verificó que la prescripción adquisitiva de dominio: (i) puede configurarse 
en el marco de la comunidad; (ii) efectivamente no puede alegarse en el proceso 
divisorio; (iii) tiene una incidencia sustancial en el objeto del proceso divisorio; y (iv) 
se trata de una circunstancia que guarda íntima relación con la protección de la 
propiedad privada y los principios constitucionales a los que obedece la protección 
jurídica de la posesión y de la prescripción como un modo de adquirir el dominio. Por 
lo tanto, la norma que elimina la posibilidad de invocar esta defensa por el 
demandado afecta de manera desproporcionada los derechos de contradicción y 
defensa, y el contenido mínimo de goce y disfrute de la propiedad privada”.  
 
Para que nuestra excepción formulada tenga éxito, nos permitimos soportarla 
enunciando; 1) los requisitos axiológicos. 2) Ausencia de interrupción civil y natural de 
la prescripción 3) Acreditación y carga de la prueba y 4) los actos de señor y dueño 
del 100% del predio, por lo que desglosamos nuestra excepción así: 
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1- REQUISITOS AXIOLÓGICOS 
 
Quien pretenda beneficiarse alegando la usucapión, acreditando los requisitos 
axiomáticos de la posesión (corpus y ánimus domini) como única forma de obtener 
las ventajas jurídicas pretendidas, sin olvidar al respecto lo establecido por el artículo 
981 del Código Civil, esto es las mejoras de OBRA CIVIL, REPARACIONES 
LOCATIVAS realizadas el predio, organizadas, realizadas, contratadas y canceladas 
en su totalidad por la demandada, configurándose en un relación de hechos positivos 
realizados por mi mandante MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ 
(DOCUMENTALES-PRUEBA NO. 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27 Y 28). 
 
Sumado a ese animo, el pago de los impuestos prediales 2007, 2008, 2009, 2010, 
2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021 y de valorización 
2002 y 2014 (DOCUMENTALES-PRUEBA NO. 7, 8 y 9). 
 
Adicional a todo esto y como el inmueble aparecía al día por los pagos periódicos que 
realizaba mi mandante a Megabanco S.A., el señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO, 
aprovecho para asumir una serie de compromisos con el banco a título personal, en 
donde solicitaba crédito y no los cancelaba, actos que se demuestran y que al quedar 
en mora con estos compromisos mi mandante tuvo que asumirlos con el fin de evitar 
que el Banco Megabanco S.A. ejecutará la garantía Hipotecaria (DOCUMENTALES-
PRUEBA NO. 10). 
 

De mismo norte tenemos el corpus, de naturaleza fáctica o perceptibles por los 
sentidos, pueden acreditarse por cualquier medio probatorio que permita probar la 
vinculación material del poseedor con la cosa, pero ello no acaece con el acto volitivo 
–animus domini- de ser dueño o de hacerse dueño justamente por el carácter 
subjetivo de dicho elemento, debiendo necesariamente trascender del poseedor y 
convertirse en un aspecto intersubjetivo de suerte que, quienes perciban la ejecución 
de actos materiales igualmente tengan como dueño a quien los realiza.  

 

Ante el anterior postulado allegamos pruebas donde se evidencia que el 27 de Abril 
2008, fecha en el señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO se le realizó la diligencia de 
DESALOJO por incurrir en actos de VIOLENCIA INTRAFAMILIAR, como 
consecuencia de la medida de protección 689-08 diligencia adelantada por la 
COMISARIA DECIMA DE FAMILIA – Dra. GLORIA STELLA FAJARDO VERGARA 
en cumplimiento de fallo de 5 de Abril de 2008 (DOCUMENTAL - PRUEBA NO. 1).  

 

Desalojo que motivo mi mandante MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ, en escrito a 
su mano de 18 de Abril 2008, 7 a.m. radicado, al ver que pasado el fallo de 5 de Abril 
2008 el mencionado señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO no se iba de la casa, que 
después del desalojo mi mandante no solo tuvo que asumir todos los gastos del 
predio, también los gastos de su hija menor y así esta demostrado con la medida 
cautelar impuesta al folio de matrícula por no pagar los alimentos de la hija en común. 
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Enunciados los anteriores requisitos, tenemos que mi mandante desde el año 2008 
tiene pleno esto del predio, que desconoce dominio o posesión de otro, que su 
codueño de desprendió de sus obligación naturales frente a su cuota parte, de otro 
lado mi mandante con pruebas demuestra su diligencia, cuidado, atención y disfrute 
pleno del predio, arrendándolo en algunas oportunidades, sumado a lo manifestado 
por el Apoderado demandante que mi cliente le ha impedido el acceso, uso y disfrute 
a la Sra. MERY VARGAS PEÑA.  
 
Simplemente porque MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ no participó en ninguna 
negociación, solo porque alguien un día todo a su puerta y le manifestó haber 
comprado el 50% de un predio que ni siquiera pudo observar antes de su compra y 
que la escritura indica haber recibido de manera simbólica. 
 
Que la prescripción adquisitiva entre comuneros está contemplada en la ley, que mi 
mandante MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ está demostrando una posesión 
plena de más de 14 años hasta la fecha. 
 

2- AUSENCIA DE INTERRUPCIÓN DE LA PRESCRIPCIÓN 
 
En primer lugar, que los embargos registrados en el folio de matrícula y diligencia de 
secuestro no interrumpen ni civil ni naturalmente la prescripción.  
 
Así lo establece la sentencia STC1350-2016, Radicación n.° 05001-22-03-000-2015-
00861-01; “ Seguidamente el despacho encartado citó sendos pronunciamientos de 
esta Corporación en sede de casación, orientados a la tesis según la cual, la 
usucapión al ser un modo originario de adquisición del dominio, no resulta afectado 
con los gravámenes que recaigan sobre dicho bien, contrario a lo que sucede con los 
actos de enajenación de bienes embargados, al constituir, en principio un objeto 
ilícito”. 
 
De otro lado tenemos; “ha indicado: (…) Si la posesión no se pierde por el hecho del 
embargo, no hay disposición alguna en el C.C. que se oponga a la usucapión o 
prescripción adquisitiva, la cual por ser título originario de dominio, difiere 
esencialmente de la enajenación. (Casación, 4 de julio de 1932, XL, 180)” (G.J., T. 
LXXVIII, págs. 709 y 710, se subraya)…» (fl. 20, Cdno. Tribunal). 
 
Que los actos adelantados por el aquí demandante, tampoco son constitutivos de 
interrupción y los postulados doctrinales y jurisprudenciales actuales así lo manifiesta 
y ratifican encontrados sendas diferencia entre la venta de la cosa común y los actos 
encaminados a recuperarlo. 
 
Sala de Casación Civil Corte Suprema de Justicia. Sentencia del 29 de noviembre de 
2017. SC19903-2017 Radicación: 73268-31-03-002-2011-00145- 01 M.P. Luis 
Armando Tolosa Villabona; “lo mismo se deprende respecto de la inscripción de la 
demanda, como quiera que, conforme a la corriente jurisprudencial, tal acto, con 
relación a la posesión tal cual acaece con el embargo, no pueden tener la virtualidad 
de interrumpir su ejercicio para efectos de la prescripción adquisitiva de dominio 
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según lo ha adoctrinado esta corte, hace más de un siglo, al afirmar que “ni aun el 
embargo interrumpe la prescripción”  
 
Así está enunciado por el Dr. FERNANDO CANOSA TORRADO. Teoría y Práctica del 
Proceso de Pertenencia. Séptima Edición. Ediciones Doctrina y Ley Ltda; “Según las 
voces del abrogado artículo 2534 del Código Civil colombiano, la interrupción civil es 
“todo recurso judicial intentado por el que se pretende verdadero dueño de la cosa 
contra el poseedor”. A pesar del sentido tan amplio de la palabra “recurso” la 
jurisprudencia consideró que con esa es expresión la ley se refería a la acción de 
dominio o posesoria por el que se cree titular del derecho contra el poseedor de la 
cosa sobre la cual recae ese derecho”.  
 
Por lo que debemos dejar claro que desde el año 2008, la posesión fue exclusiva de 
MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ y con sendas de pruebas allegados a esta 
contestación así lo demuestran. 
 

3- ACREDITACIÓN Y CARGA DE LA PRUEBA 
 
Artículos 1757 del C. C. y 167 del C. G. del P., corresponde como carga dinámica de 
esta y como quiera que la prescripción adquisitiva de dominio se está alegando por 
vía de excepción, Nos corresponde demostrar;  
 

a) La posesión exclusiva de MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ del bien  
ubicado en la Calle 77 A No. 80 A - 66 (nomenclatura actual), junto con la 
tenencia actual y pleno del bien inmueble, demostramos los pagos del crédito 
hipotecario, crédito libre destino de ATALIVAR ROJAS CAMACHO para evitar 
la persecución de la hipoteca, pago de impuestos y valorización, pago de 
mejoras necesarias y locativas, pagando todos los pasivos, prohibiéndosele el 
ingreso al señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO desde abril de 2008, como 
también quedo demostrado con el FALLO DE RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS, SOLICITUD DESALOJO Y POSTERIOR DESALOJO 
REALIZADO POR LA COMISARIA DE FAMILIA. 

b) La posesión alegada por vía de excepción corresponde la inmueble ubicado en 
la Calle 77 A No. 80 A – 66, donde mi mandante soporta positivamente su 
posesión desde hace más de 14 años y hasta la fecha no hay acción alguna 
encaminada a recuperar dicho inmueble, que le mismo inmueble no es de uso 
público ni está contemplado dentro de la excepciones para acceder por 
Usucapión. 

c) Que estamos acreditando el fenómeno tempus, por más de 14 años y aun 
conservamos a la fecha sin que exista acción alguna tendiente a recuperar la 
cuota parte. 

d) Acreditación en la causa en donde mi mandante MARÍA EUGENIA PARRA 
RAMÍREZ es propietaria inscrita del otro 50%, que ha poseído exclusivamente 
el 100% del inmueble, que está plenamente reconocida en esta acción como 
parte pasiva, en ejercicio y por vía de excepción se encuentra acreditada para 
proponer la excepciones de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO respecto del 50% del predio que no se 
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encuentra a su nombre, respecto a las mejoras se encuentran resumidas en el 
numeral que sigue.  

 
 

4- ACTOS ADELANTADOS Y CONSTITUTIVOS DE POSESIÓN – 
EXCLUSIVAMENTE DE LA DEMANDADA 

 
Allegamos a esta contestación un resumen somero, pero indiscutible, con pruebas 
que demuestran las actuaciones de mi mandante quien de manera exclusiva ha 
realizado, coordinado, dirigido, cancelado y que se han ejecutado en el predio que se 
pretende usucapir. 
 
De la misma se puede extraer, que mi mandante primero se ocupó del pago de las 
cuotas del crédito hipotecario con MEGABANCO S.A., ya cancelado dicho crédito se 
ocupó con lo que disponía de su actividad comercial a destinar de sus recursos para 
reparar y mejorar el predio: 
 

1) El 27 de Abril 2008, fecha en el señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO se le 
realizó la diligencia de DESALOJO por incurrir en actos de VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR, como consecuencia de la medida de protección 689-08 
diligencia adelantada por la COMISARIA DECIMA DE FAMILIA – Dra. 
GLORIA STELLA FAJARDO VERGARA en cumplimiento de fallo de 5 de 
Abril de 2008, cambiando las guardas del mismo día y con la indicación 
cualquier novedad pedir apoyo con la POLICÍA NACIONAL (DOCUMENTAL - 
PRUEBA NO. 1).  
 

2) Desalojo que motivó mi mandante MARÍA EUGENIA PARRA RAMÍREZ, 
en escrito a su mano de 18 de Abril 2008, 7 a.m. radicado en COMISARIA 
DECIMA DE FAMILIA, al ver que pasado el fallo de 5 de Abril 2008 el 
mencionado señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO no se iba de la casa 
(DOCUMENTAL - PRUEBA NO. 2).  

 
3) El inmueble se adquirió con dineros ahorrados de MARIA EUGENIA PARRA 

RAMIREZ y un crédito hipotecario de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE 
PESOS ($45.000.000) otorgado por MEGABANCO S.A., crédito para 
cancelarse en 60 cuotas de UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO MIL SIETE PESOS ($ 1.344.007), Crédito que el Banco le otorgo el 
No. 4031045385. 

 
4) Como el predio no tenía afectaciones que sacaran el bien del comercio, el 

inmueble fue objeto de embargo por el 50% del señor ATALIVAR ROJAS 
CAMACHO, por proceso ejecutivo adelantado en el Juzgado 26 Civil Municipal 
de Bogotá, bajo la radicación No. 2007-1246, registrado el 25 de Mayo 2018 en 
el folio 50C-1139535. 
 

5) También dentro del proceso ejecutivo de alimentos, adelantado en el Juzgado 
19 del Circuito de Familia, radicación 2013-655, partes Demandante MARIA 
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EUGENIA PARRA RAMIREZ contra ATALIVAR ROJAS CAMACHO, este 
despacho oficio al Juzgado 26 Civil Municipal de Bogotá, bajo la radicación No. 
2007-1246 informando la prelación de créditos y existencia del proceso de 
alimentos según se evidencia nota del remanente del año 2013.   

 
6) Con el anterior embargo, se realizó la diligencia de secuestro el 24 de 

Noviembre 2008, en donde mi mandante manifestó que ATALIVAR ROJAS 
CAMACHO desde hacía 4 años no tenía nada que ver con el inmueble, lo que 
se traduce en la manifestación espontánea, de que ella fue quien asumió todo 
los pagos de los créditos.   

 
7) Desde el inicio la demandada MARIA EUGENIA PARRA RAMIREZ, asumió el 

pago y que llevo a cancelar en todo el crédito la suma de OCHENTA 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL. CUATROCIENTOS VEINTE 
PESOS ($80.640.420) DOCUMENTALES- PRUEBA NO. 9, de dicha suma se 
aportaran comprobantes de pago que se encontraron a la mano por la 
demandada y que se relacionaran así: 
 

CREDITO FECHA DE PAGO VALOR CREDITO FECHA DE PAGO VALOR

4031045385 3 de noviembre de 2004 1.371.142,00 DEBITO AUT 3 de octubre de 2006 1.369.543,00

4031045385 7 de diciembre de 2004 1.375.221,00 DEBITO AUT 2 de noviembre de 2006 1.369.543,00

4031045385 11 de abril de 2005 1.378.892,00 DEBITO AUT 4 de diciembre de 2006 1.369.543,00

4031045385 13 de mayo de 2005 1.386.478,00 DEBITO AUT 30 de enero de 2007 1.389.122,00

4031045385 14 de junio de 2005 1.381.520,00 DEBITO AUT 2 de febrero de 2007 1.369.543,00

4031045385 1 de agosto de 2005 1.382.230,00 4031045385 3 de abril de 2007 1.200.000,00

4031045385 8 de agosto de 2005 1.368.850,00 4031045385 4 de mayo de 2007 1.372.021,00

4031045385 2 de septiembre de 2005 1.370.433,00 4031045385 4 de junio de 2007 1.372.021,00

4031045385 10 de octubre de 2005 1.600.000,00 4031045385 11 de julio de 2007 1.378.811,00

4031045385 13 de octubre de 2005 1.300.000,00 4031045385 3 de agosto de 2007 1.370.000,00

4031045385 3 de noviembre de 2005 1.358.842,00 4031045385 4 de septiembre de 2007 1.317.500,00

4031045385 6 de diciembre de 2005 1.380.000,00 4031045385 1 de octubre de 2007 1.374.000,00

4031045385 4 de enero de 2006 1.369.543,00 4031045385 1 de noviembre de 2007 1.370.000,00

4031045385 7 de febrero de 2006 1.359.764,00 4031045385 30 de diciembre de 2007 1.370.000,00

4031045385 7 de marzo de 2006 1.369.543,00 4031045385 4 de enero de 2008 1.370.000,00

4031045385 3 de abril de 2006 1.369.543,00 4031045385 8 de mayo de 2008 4.324.000,00

4031045385 3 de mayo de 2006 1.369.543,00 4031045385 1 de junio de 2008 1.344.007,00

4031045385 6 de junio de 2006 1.358.626,00 4031045385 3 de octubre de 2008 1.369.700,00

4031045385 8 de junio de 2006 2.000.000,00 4031045385 4 de noviembre de 2008 1.371.091,00

4031045385 6 de julio de 2006 1.358.000,00 4031045385 4 de febrero de 2009 1.372.000,00

4031045385 2 de agosto de 2006 1.356.547,00 4031045385 4 de marzo de 2009 1.380.000,00

4031045385 15 de agosto de 2006 690.000,00 4031045385 3 de abril de 2009 1.795.717,00

4031045385 1 de septiembre de 2006 2.200.000,00

32.454.717,00 64.909.434,00TOTAL CAPITAL CUOTAS EN MORA

CUOTAS CON SOPORTE CREDITO HIPOTECARIO

 
 

8) Que a pesar de ser una deuda conjunta, la demandada MARIA EUGENIA 
PARRA RAMIREZ, con un negocio de elementos reciclables de demolición y 
ayuda de sus hermanos logró cancelar exclusivamente en el año 2009 al 
BANCO MERGABANCO S.A. la acreencia hipotecaria, que nunca pensó 
necesitarlos como pruebas, sin embargo logro reunir 45 de los 60 recibos de 
pago que se allegan con esta respuesta (DOCUMENTALES- PRUEBA NO. 9). 

 
9) Que incluso dentro de la ejecución de pagos del crédito hipotecario y por 

reportarse al día la obligación hipotecaria que pagaba MARIA EUGENIA 
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PARRA RAMIREZ, al señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO, le otorgaron más 
créditos; como lo fue el No. 3151006583, que al momento de incurrir en mora, 
el Banco llamaba a la Sra. MARIA EUGENIA PARRA RAMIREZ, para cobrar 
dicha obligación con la manifestación que de no asumirlo el pago el banco 
ejecutaría la garantía hipotecaria, al final se evidencia que el 25 de Junio 2010, 
mi mandante canceló la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS 
VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS ONCE PESOS ($ 12.428.811) y obtuvo el 
paz y salvo en agosto de 2010, por el pago de esta obligación evitó que el 
Banco persiguiera el inmueble, obligación que era un crédito libre destino 
desembolsado al señor Atalivar (DOCUMENTALES- PRUEBA NO. 10). 

 
10) Respecto de impuestos predial, mi mandante MARIA EUGENIA PARRA 

RAMIREZ ha cancelado con recursos propios la totalidad de impuestos de los 
años; 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 
2016, 2017, 2018, 2019, 2020 Y 2021 (PRUEBAS DOCUMENTALES – 
PRUEBA NO. 6). 

 
11) Respecto de impuestos valorización, la demandada MARIA EUGENIA PARRA 

RAMÍREZ ha cancelado impuesto que se cobró en el año 2008 y 2014 
(PRUEBAS DOCUMENTALES – PRUEBA NO. 7). 
 

12) En este orden, manifestamos que todas y cada una de las mejoras al inmueble 
referido, fueron realizadas, contratadas, dirigidas y asumidas con recursos 
propios y exclusivamente por MARIA EUGENIA PARRA RAMIREZ, que por 
transabilidad del tiempo reflejan los esfuerzos asumidos y dejan material 
probatorio que soportan que dichas reparaciones se hacen después de 
culminar el pago de la hipoteca y que relacionaremos así: 
 
 (PRUEBAS DOCUMENTALES – PRUEBA NO. 11, 12, 13, 14, 15,16, 17,18 
,19 ,20 ,21 ,22 , 23 y 24). 
 
a. El 10 de marzo 2009 se contrató al señor TITO RODRIGUEZ, con cédula 

No. 2.608.364 de Palmira-Valle para realizar cambio eléctrico de la casa, en 
razón a los constantes cambios de bombillos por corto en las instalaciones, 
los costos del contrato por 1.800.000 que canceló mi mandante. 

b. Para el año 2010 se hizo el cuarto de la lavadora, se instaló el tanque de 
reserva de agua de 500 litros, se terminó apartamento del 1 piso que se 
encuentra al fondo de la vivienda, apartamento que consta de dos 
habitaciones, sala pequeña,  cocina y baño independiente. 

c. En el año 2012 se arregló primer piso al fondo; nuevamente pintura, 
arreglos locativos, cambio de techo luz por tejas plásticas, arreglo de 
paredes, estucado y por temas de humedad se levantó el piso en madera y 
se cambió por baldosa de cuatro (4) habitaciones, paredes que lindan con 
el vecino instalando flanches para evitar el paso de agua entre muros 
divisorios y mitigar la humedad, también se instalaron canales de 
recolección de aguas en la fachada; dicho lo anterior se soporta con 12 
facturas fechadas desde el 23 de febrero 2012 hasta 17 marzo 2012. 
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d. El 26 de Junio 2013 arreglo apartamento segundo piso; se realizaron 
arreglos locativos en apartamento e instalación de lavadero del tercer piso, 
cancelado mediante cuenta de cobro. 

e. El 15 de Abril de 2015, la demandada celebra contrato de obra para 
construir una apartamento como ampliación de la casa, apartamento que 
consta de aproximadamente 35 mts cuadrados, que incluye una escalera 
en concreto, una sala, una habitación, un baño y una cocina con instalación 
de gas natural, energía y acueducto, techo de PVC, cubierta en teja eternit, 
acabados de pañetes, estucos, pinturas, enchapes e instalación de 
ornamentación, puertas metálicas y reja ventanas, acuerdo pactado por un 
valor de $ 40.000.000, contrato realizado con el señor GUSTAVO 
MENDOZA C.C. 4.166.298. 

f. Dentro de los arreglos no pactados en el contrato anterior, se generaron 7 
facturas que van desde el 16 de Abril al 23 de Abril 2015. 

g. En el año 2015 con causas naturales, toco cambiar los techos de la 
construcción original (techos en guadua y cemento repujado), en donde se 
realiza demolición de techo de cocina y una habitación, techos que se 
adecuaron y quedo en material PVC, se allegan 7 registros fotográficos. 

h. El 25 de mayo 2015, se celebró contrato de obra con el señor TITO 
RODRIGUEZ, eléctrico, quien se comprometió a realizar el alambrado del 
apartamento nuevo, valor del contrato por ($ 650.000). 

i. En enero 2016; se realizó remodelación total al interior de la casa, en donde 
se soporta con 49 facturas y recibos que se encuentran desde 22 de enero 
2016 hasta 12 de marzo 2016. 

j. El 28 de octubre 2016 se realizó trabajo de impermeabilización de terraza, 
trabajo que se soporta con 6 facturas que van desde el 28 de octubre y 
termina el 1 Nov 2016. 

k. El 13 de enero 2017, se realiza reparación y arreglo locativo. 
l. El 12 de Abril de 2018, se realiza contrato de obra con el señor OSCAR 

RAMIREZ C.C. 15.877.903, para realizar el siguiente encargo: pañetes, 
impermeabilización de pared exterior, enchape y pintura apartamento 
primer piso, exterior, instalación cocina auxiliar, instalar luz, agua y puerta 
Baño, traslado de tomas, contrato por $830.000. 

m. Del trabajo anterior se allegan 4 facturas fechadas desde el 19 de abril 
2018 al 21 de Abril 2018. 

n. El 29 de Noviembre 2019, se realiza pintura de la casa áreas de acceso hall 
y pasillos, fecha de terminación 21 de Diciembre 2019, se allegan 6 facturas 
como soporte. 

o. El 9 de junio al 17 de junio 2020, se realizan arreglos locativos de pintura y 
se allegan dos facturas de soporte. 

p. El 12 de Agosto 2020 se trasladó un interruptor y se revisó la instalación 
eléctrica por daños en una zona de afectación de bombillos Valor contrato $ 
300.000. 
 

Hasta aquí damos por soportadas las reparaciones y mejoras realizadas en el predio 
por la demandada MARIA EUGENCIA PARRA RAMIREZ, quien asumió de sus 
propios recursos la reparación total a lo largo de 14 años que se encuentra en 
posesión total del inmueble. 
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13)  Revisión quinquenal GAS NATURAL de mayo 2012 (PRUEBA DOCUMENTAL 

NO. 25). 
 

14) Acta de revisión de redes internas y externas de agua octubre 2012 (PRUEBA 
DOCUMENTAL NO. 26). 
 

15) Comprobante de compra, presentación y calibración por cambio de contador de 
agua por Hurto (PRUEBA DOCUMENTAL NO. 27). 
 

En conclusión, hemos soportado los actos positivos realizados de 
manera exclusiva por la Sra. MARIA EUGENCIA PARRA 
RAMIREZ, por más de 14 años y hasta la fecha no existe 
actuación judicial tendiente a recuperar la cuota parte, que con 
pruebas documentales soportamos pagos de créditos hipotecarios 
y personales A MEGABANCO S.A., pagos de impuestos prediales 
hasta la fecha, pago de impuestos de valorización emitidos al 
predio referido hasta la fecha, pago de servicios públicos, 
aportamos soportes de pago de elementos materiales, contratos 
de obra, solicitud de cambio de contador, revisión quinquenal de 
gas natural, cancelados directamente y con recursos de mi 
mandante. Todo estos son elementos esenciales para que 
prospere la excepción de PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
EXTRAORDINARIA DE DOMINIO CONTRA SU COMUNERO 
propuesta por vía de excepción y que sometemos a su estado y 
estudio de este despacho.   
 

PRUEBAS 

  

DOCUMENTALES 

  

1. Medida de protección 689-08 diligencia adelantada por la COMISARIA 
DECIMA DE FAMILIA – Dra. GLORIA STELLA FAJARDO VERGARA en 
cumplimiento de fallo de 5 de Abril de 2008. 

2. Radicado en COMISARIA DECIMA DE FAMILIA, al ver que pasado el fallo de 
5 de Abril 2008, el mencionado señor ATALIVAR ROJAS CAMACHO no se iba 
de la casa. 

3. Diligencia de DESALOJO – como cumplimiento de medida de protección del 27 
de Abril 2008. 

4. Diligencia de secuestro cuota parte ATALIVAR ROJAS CAMACHO. 
5. Escritura 2510 compraventa sin entrega material 2018. 
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6. Comprobante de pago de impuesto predial sobre el bien inmueble desde 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, 2017, 2018, 2019, 
2020 y 2021. 

7. Comprobante de pago de pago por valoración No. 000122397, cancelado el 26 
de Abril  2002. 

8. Comprobante de pago de pago por valoración No. 010069687, cancelado el 29 
de Diciembre 2014. 

9. 45 recibos originales de pago del crédito hipotecario realizados a 
MEGABANCO S.A.. 

10. Negociación del crédito personal No. 3151006583, crédito a nombre de 
ATALIVAR ROJAS CAMACHO, comprobante de pago y paz y salvo del crédito. 

11. Contrató al señor TITO RODRIGUEZ 10 de marzo 2009. 
12. 12 facturas de reparaciones del año 2012, fechadas desde el 23 de febrero 

2012 hasta 17 marzo 2012. 
13. Cuenta de cobro 26 de Junio 2013. 
14. Contrato de obra de 15 de abril de 2015 para construir un apartamento nuevo, 

se allegan 7 registros fotográficos. 
15. 7 facturas que van desde el 16 de Abril al 23 de Abril 2015. 
16. Contrato de obra con el señor TITO RODRIGUEZ 25 de mayo 2015. 
17. 49 facturas y recibos que se encuentran desde 22 de enero 2016 hasta 12 de 

marzo 2016. 
18. 6 facturas que van desde el 28 de octubre y termina el 1 Nov 2016. 
19. El 13 de enero 2017, se realiza reparación y arreglo locativo. 
20. Contrato de obra 12 de Abril de 2018. 
21. 4 facturas fechadas desde el 19 de abril 2018 al 21 de abril 2018. 
22. 6 facturas de 29 de noviembre 2019 al 21 de diciembre 2019. 
23. 2 facturas de 9 de junio al 17 de junio 2020. 
24. Contrato reparación red eléctrica 12 de agosto 2020 se trasladó un interruptor y 

se revisó la instalación eléctrica por daños en una zona de afectación de 
bombillos Valor contrato $ 300.000. 

25. Comprobante de Visita Quinquenal de gas Natural. 
26. Comprobante de adecuación contador acueducto. 

27. Comprobante de visita del acueducto.  

28. Poder para actuar allegado al despacho. 

 

TESTIMONIALES 
 

1. Se decreten y recepcione el testimonios del señor VICTOR MANUEL GOMEZ, 
identificado con la C.C. Nº. 19.409.464 Bogotá D.C., quien puede ser citados 
en la Calle 73 B No. 113 A - 77 en Bogotá D.C., Tel 3115568710, Email: 
victormanuelgomez2159@gmail.com, para que declaren sobre los hechos que 
argumentan la presente excepción de la demanda. 

2. Se decreten y recepcione el testimonios del señor GISSELE YANINE ROJAS 
PARRA, identificada con la C.C. Nº. 1010013269 Bogotá D.C., quien puede ser 
citados en la Calle 77 A No. 80 A - 66  en Bogotá D.C., Tel 3107536274, Email: 
gissele2328@gmail.com, para que declaren sobre los hechos que argumentan 
la presente excepción de la demanda. 
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3. Se decreten y recepcione el testimonios del señor GUSTAVO MENDOIZA 
PAEZ, identificado con la C.C. Nº. 4.166.298 Bogotá D.C., quien puede ser 
citados en la calle 69 No. 70C- 21 en Bogotá D.C., Tel 3118590010, Email: 
estiven_0616@hotmail.com, para que declaren sobre los hechos que 
argumentan la presente excepción de la demanda. 

4. Se decreten y recepcione los testimonios del señor ENIS DEL CARMEN 
ARTUZ RIVAS, identificado con la C.C. Nº. 34.984.465, quien puede ser 
citados en la Calle 77 A No. 80 A - 66 en Bogotá D.C., Tel 3209609747, Email: 
no tiene correo electrónico, para que declaren sobre los hechos 1,2,3,4,5,6,7,8 
expuestos en este libelo demandatorio. 

5. Se decreten y recepcione los testimonios del señor ARMANDO CARDOZO 
CHACON, identificado con la C.C. Nº. 19.461.228, quien puede ser citados en 
la Calle 79 No. 77-11 en Bogotá D.C., Tel 3194470226, Email: 
felipemile614@gmail.com, para que declaren sobre los hechos 1,2,3,4,5,6,7,8 
expuestos en este libelo demandatorio. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Sírvase decretar interrogatorio de parte a los demandados; MERY VARGAS PEÑA, 
con la finalidad de que absuelvan el interrogatorio de parte que formulare en su 
correspondiente etapa procesal, ya sea en forma verbal o escrita.  

  

NOTIFICACIONES 

Demandanda: 

Las notificaciones del demandada MARIA EUGENCIA PARRA RAMIREZ se 
realizarán en la Calle 77 A No. 80 A - 66 de Bogotá D.C., Tels: 3103388483 Email: 
mariaeugenia0746@gmail.com 

El suscrito: 

Recibiré las notificaciones personales en la secretaría del juzgado o en mi oficina 
ubicada en la Carrera 8 No. 17-42 Oficina 501 de la ciudad de Bogotá D.C., Tel. 
3013649234 – 3112001450 - 317509069, Email: selegalabogados@gmail.com – 
j.camacho@selegalgroup.com 

 

Del Señor juez, atentamente, 
 

 
JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA 
C.C. 79.968.036 DE BOGOTA D.C. 
T.P. Nº. 243.825 del C.S.J. 
 
En cumplimiento del decreto 806 de 2020, esta contestación se copia al correo 
mariaeugenia0746@gmail.com demandada, cebra5@yahoo.com demandante y 
rey474@yahoo.com apoderado demandante. 
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2022-075

JOHN F CAMACHO <selegalabogados@gmail.com>
Mié 30/03/2022 12:29 PM
Para: Juzgado 19 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;mariaeugenia0746@gmail.com
<mariaeugenia0746@gmail.com>;cebra5@yahoo.com <cebra5@yahoo.com>;HOLMAN ROJAS RAMIREZ
<rey474@yahoo.com>
Doctora
ANA LUCIA GOYENECHE GUEVARA
JUEZ 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.

E.        S.        D.
 

REF: Proceso Divisorio de MERY VARGAS PEÑA en contra de MARÍA EUGENIA PARRA
RAMÍREZ.

 
Rad. 2022-0075

CONTESTACIÓN DEMANDA Y FORMULACIÓN EXCEPCIONES
  

JOHN FREDDY CAMACHO ESPITIA, identificado con C.C. 79.968.036,  expedida en Bogotá D.C,
T.P. No. 243.825 de C.S.J. con domicilio en la Carrera 8 No. 17-42 Oficina 501 en la ciudad de
Bogotá D.C., email: selegalabogados@gmail.com, actuando  como apoderado principal de MARÍA
EUGENIA PARRA RAMÍREZ, en tiempo para hacerlo, me permito contestar la demanda, en los
siguientes términos:

Cordialmente,

JOHN FREDDY CAMACHO E.
ABOGADO ESPECIALIZADO 
SÈLEGAL ABOGADOS S.A.S.
WWW.SELEGAL.COM.CO
TELS: 3112001450 - 3013649134 - 3192671910
Carrera 8 No. 17 - 42, oficina 501
EDIFICIO CENTRAL

Bogotà D.C

Antes de imprimir este mensaje, por favor, compruebe que es necesario hacerlo. Una tonelada de papel implica
la tala de 15 árboles y el consumo de 250.000 litros de agua. El Medio Ambiente es cuestión de TODOS.


Los comentarios plasmados en este correo son del remitente solamente   y no reflejan
necesariamente la posición de SÈLEGAL ABOGADOS S.A.S. y subsidiarias. 

El remitente de esta comunicación de  buena fe cree que este mensaje  y  todos  sus anexos  están
libres de virus y cualquier dispositivo, código o elemento que puedan afectar al destinatario.

Mailtrack Remitente notificado con 

Mailtrack
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 JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

PROCESO: 110013103019202200 075 00 00 
 

Hoy 21 de ABRIL de 2022 siendo las ocho (8:00) de la mañana, SE FIJA EN 
TRASLADO DE CONTESTACION por el término de CINCO (5) días, en 
cumplimiento al artículo 370 Y 110 del C.G.P. 

Inicia: 
Finaliza: 

22 ABRIL de 2022 
28 ABRIL de 2022 
 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRIGUEZ 


